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Modificaciones a la 
NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 

 

Se modifican los párrafos 18 y 36A y se añade el párrafo 45E. El texto nuevo está subrayado y el texto 
eliminado está tachado. 

 

Exención de la aplicación del método de la participación 

 ...  

18 Cuando una inversión en una asociada o negocio conjunto se lleva a cabo por, o se lleva a cabo  

indirectamente a través de una entidad que es una organización de capital de riesgo o un fondo de inversión 

colectiva, fideicomiso de inversión u otra entidad análoga, incluyendo los fondos de seguro ligados a 

inversiones, la entidad puede optar por medir las  esa inversiónones en esas asociadas y negocios conjuntos 

a valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9. Una entidad realizará esta elección 

de forma separada para cada asociada o negocio conjunto, en el reconocimiento inicial de la asociada o 

negocio conjunto. 

 … 

Procedimientos del método de la participación 

 … 

36A A pesar del requerimiento del párrafo 36, si una entidad que no es  una entidad de inversión tiene una 

participación en una asociada o negocio conjunto que es una entidad de inversión, la entidad puede, al 

aplicar el método de la participación, optar por conservar la medición del valor razonable aplicada por esa 

asociada o negocio conjunto que es una entidad de inversión a las participaciones de la asociada o negocio 

conjunto que es una entidad de inversión en subsidiarias. Esta elección se realiza de forma separada para 

cada asociada o negocio conjunto que sea una entidad de inversión, en la fecha posterior de entre las 

siguientes: (a) cuando la asociada o negocio conjunto que es una entidad de inversión se reconoce 

inicialmente; (b) cuando la asociada o negocio conjunto pasa a ser una entidad de inversión; y (c) cuando la 

asociada o negocio conjunto que es una entidad de inversión pasa a ser una controladora. 

 ...  

Fecha de vigencia y transición 

 ...  

45E Mejoras Anuales a las Normas NIIF, Ciclo 2014-2016, emitida en diciembre de 2016 modificó los párrafos 

18 y 36A. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 a los 

periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018. Se permite su aplicación anticipada. Si una 

entidad aplica esas modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

Anexo III - Circular N° 11 de Adopción de las NIIF  




